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NOTIFICACIÓN

El 14 de febrero de 2001, se recibió de la Misión Permanente del Costa Rica la siguiente
notificación, relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2 ) durante
los años 1998 y 1999.

_______________

La no inclusión de algunas partidas dentro del cuadro MA:2 se debe a dos razones: la primera
de ellas a la modificación en la clasificación de algunos productos a efecto de la transposición del
SA92 al SA96 o a que los productos no han sido sujetos a la apertura de contingentes, por lo cual se
aplica únicamente el arancel de importación común a niveles iguales o inferiores al arancel
consolidado de conformidad con los compromisos adquiridos por Costa Rica ante la OMC.
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  Costa Rica

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1998

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de los

productos

Cuantía del contingente arancelario
en el período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente

durante el período
(toneladas)

1 2 3 4

Otros 0207.39.90 942,00 336,44

Embutidos y productos similares
Carne y despojos de ave de la partida 0105, las demás
preparaciones y conservas de carne y despojos de aves de
la partida 0105

1601.00.20
1602.10.20
1602.39.00

110,00 0,00

Leche y crema (nata) sin concentrar, azucarar ni edulcorar
de otro modo

0401 297,00 0,00

Leche y crema (nata) concentrada, azucarada o edulcorada
de otro modo

0402 (excepto 0402.91.10 y 0402.99.10) 276,00 64,00

Suero de mantequilla, leche y crema (nata), cuajada,
yogur, kéfir y demás leches y cremas (natas) fermentadas o
acidificadas, incluidos los concentrados azucarados o
edulcorados de otro modo aromatizado o con fruta o cacao

0403 37,00 0,00

Mantequilla y demás materias grasas de la leche 0405 33,00 0,00

Quesos y requesón (excluidas en partidas tipo cheddar,
deshidratadas, otros quesos de pasta verde o azulada y los
demás)

0406 (excepto 0406.20.10, 0406.20.90,
0406.40.00 y 0406.90.00)

276,00 114,22

Helados, productos similares, incluso con cacao 2105 532,00 124,97
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  Costa Rica

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1999

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de los

productos

Cuantía del contingente arancelario
en el período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente

durante el período
(toneladas)

1 2 3 4

Otros 0207.39.90 999,00 0,00

Embutidos y productos similares
Carne y despojos de ave de la partida 0105, las demás
preparaciones y conservas de carne y despojos de aves de
la partida 0105

1601.00.20
1602.10.20
1602.39.00

117,50 0,00

Leche y crema (nata) sin concentrar, azucarar ni edulcorar
de otro modo

0401 315,00 12,00

Leche y crema (nata) concentrada, azucarada o edulcorada
de otro modo

0402 (excepto 0402.91.10 y 0402.99.10) 287,33 19,41

Suero de mantequilla, leche y crema (nata), cuajada,
yogur, kéfir y demás leches y cremas (natas) fermentadas o
acidificadas, incluidos los concentrados azucarados o
edulcorados de otro modo aromatizado o con fruta o cacao

0403 39,16 0,00

Mantequilla y demás materias grasas de la leche 0405 35,00 12,00

Quesos y requesón (excluidas en partidas tipo cheddar,
deshidratadas, otros quesos de pasta verde o azulada y los
demás)

0406 (excepto 0406.20.10, 0406.20.90,
0406.40.00 y 0406.90.00)

292,50 152,37

Helados, productos similares, incluso con cacao 2105 564,16 258,06

__________


